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JUNTA DE GOBIERNO. 

SEÑORES: 
DECAÜO. 

1. D. JOSÉ DE 1LLESCAS Y CÁRDENAS, Magistrado hono-
rario de la Audiencia de Granada, Caballero de la or-
den Americana de Isabel la Católica, Consejero pro-
vincial, Vocal de las Juntas provinciales de Beneficen-
cia é Instrucción pública, ex-Procui ador á Cortes, pla-
zuela del Marmol de Bañuelos núm. 1. 

DIPUTADO 1.° 

2. D. ANTONIO QUINTANA, Juez cesante del partido de 
Montoro, Vocal y Vice-presidente del Consejo provin-
cial, calle de Santa Yictoria, Escuelas Pias, cuarto del 
3r . Administrador. 

DIPUTADO t.o 

11. D. RAFAEL GARCIA LOVERA, Auditor honorario de 
Marina, Socio fundador de la de Emulación y Fomento 
de Sevilla, Académico numerario de la de Jur ispru-
dencia y Legislación de la misma, de la general de 
Ciencias y de la de Amigos del País de Córdoba, Juez 
de paz del distrito de la derecha de efeta Ciudad, calle 
del Reloj núm. 3. 

TESORERO. 
3. D. R A F A E L CHAPARRO Y ESPEJO, Vocal de la Junta 

provincial de Instrucción pública y Asesor titular de 
la Subdelegacion y Juzgado especial Castrense de esta 
Diócesis, calle de Maese-Luis núm. 8. 

S E C R E T A R I O C O R T A D O R . 

12. D. IGNACIO GARCIA LOVERA, Árcade de Roma, Dipu-
tado provincial por el partido deCastio del Rio, conde-
corado con la Cruz de primera clase de la órden civil 
de Beneficencia, Gefe de Administración de Hacienda y 
Auditor honoraiio de Marina, Caballero de la ínclita 
órden militar de S. Juan de Jerusalen, miembro fun-
dador de la sociedad Real de Anticuarios del Norte, de 
la Económica Matritense, de la Sevillana de Jurispru-
dencia y Legislación, de las de Ciencias y Amigos del 
pais de Córdoba, Censor de teatros de esta Capital, ex-
Alcalde de la misma, Socio corresponsal de la de Ami-
gos del pais Gaditana, y de ia Real Academia Sevillana 
de Buenas Letras, calle de los Letrados núm. 6. 



Siguen los demás individuos con estudio abierto por 
orden de antigüedad en el ejercicio da la profesion 
en este Colegio. 

SEÑORES: 

4 D. MANUEL LÓPEZ ZAPATA Y DÍAZ, calle Puerta 
del Perdón nüm. 20 . 

5 1). JOSÉ GARCÍA CABELLO, Juez de Paz del distri-
to de la izquierda de esta Capital, y Voeal de 
la Junta de \ . a enseñanza de esta ciudad, calle 
de las Campanas núm. 1. 

6 1). FRANCISCO JAVIER VALDELOMAR Y PINEDA, B A -

rón de Fuente de Quinto, Gentil hombre de Cá • 
mara con ejercicio y Secretario honorario de 
S. M., Caballero de la ínclita y veneranda or-
den militar de S. Juan de Jerusalen, Acadé-
mico de número de la general de Ciencias, Be-
llas Letras y Nobles Artes de Córdoba, Socio 
corresponsal de las de Buenas Letras de Sevi-
lla y de Granada y Consejero de esta provin-
cia, calle Puerta del Osario núm. 2o . 

7 Excmo. Sr . D . IGNACIO MARÍA DE ARGOTE Y S A L -

GADO, Marqués de Cabriñana del Monte, Caba-
llero gran Cruz de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, Gentil hombre de Cáma-
ra de S. M. con ejercicio, Comendador de nú-
mero de la Real y distinguida orden de Car 
los 111, ex Diputado á Cortes, Maeslrante de 
la Real de Ronda, Académico de número de 
la general de Bellas Artes y Ciencias de esta 
Ciudad, de la de Bueuas Letras de Sevilla, de 
otras varias Sociedades Literarias y Alcal-
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de Corregidor, que ha sido, de esta Capital, c a -
lle del Arco Real núm. 4 . '' 1 

8 D. RAFAEL PINEDA Y ALBA, calle de los Letrados 
núm* 24 . 

9 I ) . JOSÉ GARCÍA DEL CASTILLO, calle de Mascaro-
nes núm. 12. 

1 0 1). RAFAEL BARROSO Y LORA, calle Ambrosio de 
Morales núm. 6 . 

1 3 D . ANGEL DE TORRES Y GÓMEZ, Abogado consul-
tor de Beneficencia, calle del Liceo núm. 50 . 

14 D. RAFAEL CONDE Y ACOSTA, calle de Jesús Cru-
cificado núm. 18. 

15 D . JOSÉ CARRILLO PAZ, calle de S. Zoylo núm. 1. 
16 D. ANGEL ARAGÓN, calle de S. Zoylo núm. 7. 
1 7 D . FRANCISCO DE SALES MORILLO Y DE LA TORRE, 

calle de Pedregosa núm. 28 . 
1 8 D. MANUEL SEGUNDO BELMONTE, Socio de nume-

ro de la Económica de Amigos del Pais, Vo-
cal de la Junta provincial de Agricultura, In-
dustria y Comercio, y de la Municipal de Ins-
trucción pública, calle de 1a Candelaria núm. I 2. 

1 9 D. FRANCISCO SUAREZ VARELA Y A L C A I D E , calle 
de los Manriques núm • 4. 

2 0 Dr. J ) . JULIÁN BÜSTILLO Y ALVAREZ, del Claus-
tro y Gremio de la Universidad central, Caba-
llero de la ínclita órden militar de S. Juan de 
Jerusalen, Académico numerario corresponsal 
de las de Jurisprudencia y Legislación Matri-
tense y Sevillana, Promotor fiscal sustituto de 
Hacienda de esta provincia, y Catedrático in-
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lerino de Retórica y Poéiíca de esté Instituto 
provincial, calle de los Letrados núm. 19. 

21 D. MANUEL (JARCIA LOVERA, Licenciado en Admi 
nistraeion y Académico numerario de la de J u -
risprudencia y Legislación de Sevilla, calle de 
los Letrados núm. 18 . 

22 Dr. D. JUAN OLALLA DE LA TORRE, del Claustro 
y gremio de la Universidad central, Acadé-
mico profesor de la Matritense de Jur i spru-
dencia y Legislación, y del Ilustre Colegio de 
Abogados de Madrid, calle de Carreteras 
núm. 13 . 

23 D . RAFAEL LÓPEZ Y DIEGUEZ, Bachiller en la fa-
cultad de Filosofía y Letras y Licenciado en 
Administración, Académico numerario de la 
Matritense de Jurisprudencia y Legislación, 
calle de la Fuenseca núm. 29 . 

2 4 D . RAFAEL JIMENEZ HIDALGO, Licenciado en A d -
ministración, calle espaldas de Santa Clara 
núm. 8 . 

25 J ) . JUAN ANTONIO GONZÁLEZ RIAZA, Abogado del 
colegio de Cáceres y oficial primero de la D i -
putación y Consejo provincial, calle de Almo-
nas núm. 46 . 

26 D . PEDRO CRISTINO MENACHO, calle de Fernando 
Colon núm. 24 . 

2 7 D. ANTONIO QUINTANA Y ALCALÁ, Licenciado en 
Administración, calle de Santa Victoria, Escue-
las Pias, cuarto del Sr . Admmisl iador . 
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2 8 D . MANUEL VARGAS ALCALDE, Auditor honorario 
de Marina. Reside en Cabra. 

2 9 D . MARIANO CABEZAS Y SARABIA, Maestrante de 
1* Real de Ronda, calle de las Cabezas n ú -
mero 5. 

Incorporados sin estudio abierto por orden de su an-
tigüedad. 

SEÑORES: 

D. MATEO GÓMEZ MORA, Tesorero de la provin-
cia de Huelva. 

D. ANTONIO RAMÍREZ ARELLANO, ex-Diputado á 
Cortes, Juez de primera instancia cesante de 
Málaga y de Córdoba, Asesor también cesante 
de la Intendencia de esta provincia, Auditor 
de guerra honorario. 

D . JULIÁN BUSTILLO DE ROBLES, Auditor honora-
rio de Marina, Comendador de la Real y d i s -
tinguida orden española de Carlos III y Promo-
tor fiscal del distrito de la izquierda de esta 
Capital, calle de los Letrados núm. 19 . 

D . FRANCISCO DE PAULA PORTOCARRERO, Secre-
tario honorario de S. M., Vice-presidente que 
ha sido del Consejo provincial, calle de Valla-
dares núm. 5 . 

D. ANTONIO CEBALLOS Y CASTILLO, Promotor 6s-
cal del distrito de la derecha de esta capital, 

— — — — — — — — 



de Hacienda y de Imprenta de la misma y su 
provincia, Asesor del Gobierno militar, calle 
de S. Pablo núm. 38* 

D. RAFAEL MARÍA DE BARCIA, Pbro . , Licenciado 
en Leyes y Doclor en Sagrados Cánones, Dig-
nidad de Arcediano de la Sania Iglesia Cate-
dral de Málaga, Abogado de su ilustre Colegie, 
y Provisor y Vicario general de la misma ciu-
dad y su Obispado. 

D . RAFAEL JOAQUÍN DE LAUA Y PINEDA, callejas 
que van al Portillo núm. 3. 

D . MANUEL MARCO DE EGUILIOR Y LA TORRE, c a -

lle de la Encarnación núm. 9. 
D. JOAQUÍN RAMÍREZ GALLARDO, Comendador de 

la Real y distinguida órden de Carlos Hí , Ca-
nónigo Doctoral de esta Santa Iglesia Catedral, 
ex-Catcdrátieo de Decretales, instituciones Ca-
nónicas y Disciplina general y particular dé la 
Iglesia de España en el Seminario Conciliar de 
S. Pelagio, plazuela de S. Juan núm. 7 . 

limo. Sr . D. ANTONIO GÜTIERREZ DE LOS Ríos, Ca-
ballero profeso del hábito de Santiago, Comen-
dador de número de la Real y distinguida ó r -
den española de Cárlos III , Comendador de la 
de Pió IX en los Estados Pontificios, Cabal lé-
ro de la ínclita y veneranda de S. Juan de J e -
rusalen, Secretario de S. M. con ejercicio de 
decretos, su Gentil hombre de Cámara con 
ejercicio, Ministro del Tribunal especial de las 
órdenes militares y Diputado á Cortes. 
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Exmo. é l imo. Sr . Dr. D. MANUEL DE LARA Y 

CARDENAS, del Claustro y gremio de la Uni-
versidad literaria de Sevilla, Caballero gran 
Cruz de la Real orden Americana de Isabel la 
Católica, y Gefe de Sección en el Ministerio 
de Ultramar. 

D. JOSÉ MARIANO YILLALBA, calle del Lodo núm. 
6 moderno. 

D. NICOLÁS DE MONTIS Y CORDERO. Caballero 
Maestrante de la Real de Ronda, calle de la 
Encarnación núm. 10 . 

D. SILVERIO ASENSIO BONEL, Auditor honorario 
de guerra y Caballero de la Real y disiiugui-
da orden española de Carlos I i l , calle puerta 
del Perdón núm. 16. 

D . FELICIANO RAMÍREZ DE ARELLANO, Auditor de 
guerra honorario, Caballero de la fíeal y dis-* 
tinguida orden española de Carlos l l l , J^Jagis 
trado de la Audiencia de Pamplona y ex-go-
bernador de la provincia de Málaga. 

D . ANTONIO LÓPEZ ZAPATA, Caballero de la in-
di ta orden militar de S. Juan de Jerusalen, ex 
Secretario del Gobierno de la provincia de So-
ria? Consejero provincial que lia sido, y ac -
tual Teniente de Alcalde del dislriio de la pla-
za de esta ciudad, calle Mesón del Sol núm. I o. 

D . F E L I P E DE QÜINTA y HOMERO, Abogado del 
ilustre Colegio de Sevilla. 

D. AMADOR JOVER Y SANS, Académico profesor 
de la de Jurisprudencia y Legislación de Ma-
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drill» de número de la general de Ciencias, 
Bellas Letras y Nobles Arles de Córdoba, So-
cio correspoasal de la Diputación Arqueoló-
gica y Numismática de Sevilla, y de oirás cor-
poraciones Científicas y Literarias, calle de 
la Ceniza núm. 4. 

D . RAFAEL ALVAREZ Y ALVAREZ, OGcial de la 
clase de Letrados déla fiscalía de la Dirección 
de la Deuda pública* 

Dr. D. ANTONIO FERNANDEZ DE CAÑETE, Alcalde 
mayor de Zamboanga en las Islas Filipinas. 

D . ANDRÉS FERNANDEZ DE CAÑETE, Juez de pr i -
mera instancia del partido de Montefrio. 

D r . D . JUAN DE DIOS MONTESINOS Y N M R A , e n l a 

facultad de Derecho, sección de Administra-
ción, Caballero Maestranle dé la Real de Ron-
da, Doctor de los claustros generales de las 
Universidades literarias de Madrid y Sevilla, 
Académico de mérito y de número de la gene-
ral de Ciencias, Buenas letras y Bellas arles 
de Córdoba, Socio de la Económica de Amigos 
del pais de la misma, Académico numerario 
de la de Jurisprudencia y Legislación de S e -
villa, individuo de la Academia de Ciencias y 
Literatura de Granada en la sección de Cien-
cias Filosóficas, miembro de la de Ciencias y 
Literatura de Cádiz y de la Real de Buenas 
Letras de Sevilla, Académico de número de la 
Nacional Agrícola, Manufacturera y Comer-
cial de Paris, de la de Estadística universal 



de Francia, de la Agrícola Científica y Litera-
ria de los Pirineos orientales en Perpiñan y 
de la de Ciencias, Artes y Literatura de los 
Alpes en Poligní, plazuela de las Dueñas nú -
mero 5 . 

Córdoba 15 de Enero de 1 8 6 i . 
jux. á f^aáü 

SECRETARIO. 
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A D V E R T E N C I A S . 

P R I M E E A. 

El número marginal que lleva puesto en lista cada 
ahogado denota su respectiva antigüedad por el orden 
del ejercicio de la prolesiou en este Colegio. 

SEGUNDA. 

Cuando los individuos del Colegio varíen de domi-
cilio, se servirán avisarlo al Decano y ai Secretario, 
para que al primero le sirva de gobierno en el r e p a r -
amiento de las causas de pobres, y al segundo en Jos 
demás objetos del régimen interior de la c-orporación. 

TER€EF¿A. 

' En Junta general celebrada el 23 de Diciembre de 
1856 se acordó que en las listas de los anos subsi-
guientes no se incluyeran los individuos incorporados 
sin estudio abierlo que no hubieran satisfecho en los 
posteriores, antes de la formación de las espresadas 
listas, el impuesto de los 24 rs. anuales, cuyo pago 
está anterior y repetidamente acordado. 


